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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ................................... 111 —

Lu suscripciones se solicitarán de la Xdminixtració» 
•• Arbitrw ProviwcwUi (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán nacerse remitiendo el importe por 
giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Pro^irtciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí
aos cuatro díai desde su publicación sólo se servirán a) 
pracio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 prietas los del afio anterior, y de otros afios, 4 peseta*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento ofioit! que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Ix» derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
p evio abo*> o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán de! Exemo. Sr. Gober- 
ardor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
"enido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d? pago los 
' " -e se pidan,

.-ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
-el Hogar pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e e in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ¿el siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde qüe se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio dé la Gobernación

. DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Adición a la relación de vacantes del 
concurso de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría, 
convocado por Orden de 12 de julio 
de 1952 (“Boletín Oficial del Estado” 

del 17)
Esta Dirección General ha acorda

do la adición al concurso de Secreta
rios de primera categoría, convocado 
por Orden de 12 de julio de Í952, de 
las siguientes vacantes:

CACERES
Ayuntamiento de la capital, pese

tas 24.000.
. . CIUDAD REAL
Calzada de Calatrava, 21.000 pe

setas.
TARRAGONA

, Valls, 21.000 pesetas. .
Para conocimiento de los funciona

rios a quienes pueda interesar, los Go
bernadores civiles dispondrán la in

mediata inserción de esta adición en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
respectiva, cuidando asimismo los Al
caldes de la publicación en los Ayun
tamientos interesados en la forma 
acostumbrada.

Madrid, 9 de agosto de 1952.—El 
Director 'general, José García Her
nández. ,

(Del “B. O. del E.” número 227, 
de fecha 14-8-1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3,417

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en circular telegráfica de 
12 del actual, ha dispuesto se reitere 
a los propietarios y conductores de 
vehículos dé motor mecánico el rigu
roso cumplimiento en las carreteras 
de la obligación de hacer sonar las ( 
bocinas en todo caso de aproximación 
a personas, poblaciones y a otros ve
hículos, para adelantamientos o cru
ces, en curvas cerradas y accidentes 
de terreno que impidan la visibilidad 
o en situaciones análogas, a fin de ad
vertir indubitadamente el acerca
miento.

x En su virtud, este Gobierno Civil 
tía cursado ¡as oportunas órdenes a 
¿as fuerzas de él dependientes para 
que vigilen el cumplimiento de estas 
prevenciones, cursando rápidamente 
las denuncias contra los infractores, 
para la aplicación de las máximas san
ciones reglamentarias.

Zaragoza, 13 de agosto de 1952.—El 
Gobernador civil, interino, Enrique 
Alemany. ■

SECCION QUINTA
Núm. 3.420

Comisaría General' 
de Abastecimientos y Transportes

DIRECCION TECNICA

Oficio-circular número 619
Referencia-circular núm. 65/ sobre 
padrones de clientes y censos de- es-

• tablecimientos colectivos
Eximo. Sr.: A fin de resolver con

sultas sobre aplicación de lo dispues
to por la circular núm. 651, esta Co
misaría General ha resuelto lo si
guiente:

l.e Por ahora continuar vigente 
la circulár núm. 651 y disposiciones 
complementarias.
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2.9 Las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes seguirán for
mando y conservando los padrones 
de clientes y los ¿tensos de estableci
mientos proveedores (tiendas, econo
matos preferentes y no preferentes, 
cooperativas, colectividades, etc.) y 
sus correspondientes apéndices.

3.9 Para llevar a cabo la conser- . 
pación de dichos padrones o censos 
subsiste el sistema de altas y bajas 
en establecimientos proveedores, que 
se acreditarán con los boletines, mo
delos 13 o 13 bis, expedidos por lo» 
mismós.

4.9 Las altas en padrones de clien
tes o censos por cambio de resi
dencia tramitada por procedimiento 
directo se acreditarán con la presen
tación de la tarjeta de abastecimien
to y la entrega de los boletines 13 ó 
13 bis, expedidos y diligenciados en 
su parte baja por los establecimien
tos proveedores en que el interesado 
figuraba inscrito en el Municipio de 
procedencia, y en su parte de altas 
por los del Municipio de nueva resi
dencia.

5.9 Las altas en dichos estableci
mientos por: nacimiento; no inscri
tos llegados del extranjero, y per 
sonas que en su cambio de resi de ni i a 
hayan utilizado el procedimiento in
directo, señalado en el articulo 20 de. 
las normas del Instituto Nacional de 
Estadística, de mayo del corriente 
año, se llevarán a cabo mediante la 
exhibición de la tarjeta de abasteci
miento.

6.9 Quien, por la causa que fuera, 
haya de .verificar su inscripción en 
establecimientos proveedores de un 
Municipio, deberá tener registrada 
en su tarjeta de abastecimiento la 
residencia a efectos de abastecimien
to en dicho Municipio. ■'

7.9 En los casos de cambio de re
sidencia de procedimiento directo los 
boletines de baja modelos 13 ó 13 bis 
que se soliciten de los establecimien
tos en que los interesados figuren 

. inscritos se presentarán en las Dele
gaciones Provinciales, Subdc-legacio- 
nes de Estadística o Ayuntamientos, 
según corresponda, del Municipio de 
origen, como requisito necesario 
para que dichas dependencias expi
dan el boletín de baja, modelo 12 ó 
12 bis. Las expresadas oficinas com
probarán si los boletines correspon
dientes son de quienes desean causar 
baja, y, encontrados conformes, los 
sellaráo con el de uso en ellas, y los 
devolverán a sus titulares para que 
puedan causar alta en las tiendas, 
economatos, etc., del Municipio de 
destino.

Los establecimientos proveedores 
no registrarán las altas por cambio 
de residencia si los boletines mode
los 13 ó 13 bis no están sellados en 
la forma indicada en el párrafo an
terior.

8.9 Las Delegaciones de Abasteci
mientos (Provinciales o Locales) re
cogerán diariamente de las Delega
ciones o Subdelegacionés del Institu
to Nacional de Estadística, o Ayunta
mientos en su caso, relación de las 
personas a quienes se les haya expe
dido boletín de baja modelos 12 ó 
12 bis, a fin de vigilar los apéndices 
de baja que confeccionan los estable
cimientos proveedores.

Dichas Delegaciones de Abasteci
mientos solicitarán también de los 
otros Organismos que se citan en el 
apartado anterior les suministren da
tos sobre las bajas de residencia 
que hayan registrado en sus censos, 
tramitadas por procedimiento indi
recto, a los mismos efectos antes in
dicados.

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos, rogándote dis- 
pqnga -se acuse recibo de este es
crito. • .

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 6 de agosto de 1952.—Ei 
Comisario genojal, Luis del Corral 
Sáinz.

Núm. 3.419 
Distrito Minero

. “Riegos y/Fuerzas del Ebro”, S. A., 
solicita autorización para las siguien
tes instalaciones en el término muni
cipal de Mequinenza:. .

Primera. Linea aérea trisáfi^S a 
25.000 voltios, con longitud total de 
986 metros que, derivando de la línea 
Mcquinenzá-Granja de.Escarpe, termi
né en una E. T. de 100 KVA. a em
plazar en, la margen izquierda del 
barranco “Valdeutandas”. La linea se 
utilizará para suministrar energía a 
la mina “Virgen del Rosario”, de 
D. Andrés Duaigües.

Segunda. Línea aérea trifásica a 
25.000 voltios, con longitud de 18 me
tros -que, derivando de la lihea que 
sé dirige.a la mina “Previsión”, ter
minará en una E. T. de 100 KVA a 
instalar en la margen izquierda del 
barranco “Horta de les Vaques”.

La línea se empleará en el suminis
tro de energía a la mina “Zaragoza” 
y otras, de la Empresa “Cañada”, 
Sociedad Limitada.

Tercera. Línea aérea trifásica a 
6.000 voltios, con longitud -total de 

217 metros que derivará de la línea 
Mequineza a E. I1. Fábrica de Regaliz / 
y terminará en una E. T. de 50 KVA. 
a situar cerca de la plaza de cargue 
de la mina “Eugenia”.

La línea suministrará emergía a la 
mina “Eugenia” y otras de D. Fran
cisco Freixes.

Cuarta. Variante de la línea a 
25. KV. que suministra energía a las 
minas de “La Carbonífera del Ebro”, 
Sociedad Anónima.

Esta variante consiste en suprimir 
la actual alineación comprendida en
tre el apoyo 60 de la línea Méquinen- 
za-Fayón y la E. T. de la “Galería ' 
Narciso-Mir”, mediante dos alinea
ciones rectas que forman entre sí 
un ángulo de unos 1609.

RELACION DE PERSONAS O ENT1DA- , 
DES INTERESADAS

Linea 25 KV. a E, T. Duaigües
Sociedad de montes que fueron co

munes de Mequinenza: 2 postes; 
50 metros.

Rio Segre: IT postes; 610 metros.
■ Carretera: 1 ¡Doste; 23 metros.

María Ferragut Sanjuán: 2 postes; 
62 metros.

JOSéOliver Rodés: 2 postes; 115 me
tros. • .

Sociedad de montes que fueron' co- 
munés de Mequinenza: 4 postese . 
126 metros.

Linba a 25 KV. a E. T. “Cañada”, S. L.
Catalina Montañés Labory (Viuda 

de Manuel Solé): 1 poste; 18 metros.'

Variante linea 25 KV. a “Galería, Nar
ciso-Mir”

• Antonio Caso fiórbón: 2 postes: 
34 metros.

Camino: 1 poste; 4 metros. 
Sociedad de los montes que fueron 

comunes de Mequinenza: 11 postes; 
441 metros.
Linea 6 KV. a E. T. mina “Eugenia”

Sociedad de montes que fueron co- 
muhes de Mequinenza: 9 postes; 
340 metros.

Camino: 1 poste; 13 metros.
Sociedad de montes que fueron co

munes de Mequinenza: 1* poste; 
33 metros. .

Juan Andrés Paláu: 6 postes;259 me- 
trQsv .

Camino: 1 poste; 8 metros.
Sociedad de montes que fueron co

munes de • Mequinenza: 8 postes; 
370 metros.

Camino: 1 poste; 18 metros.
Isabel Soler Casabón:" 1 poste; 34 me

tros.
Francisco Freixes Maciá: 3 postes; 

94 metros.

M.C.D. 2022
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ESTADO de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el plan general aprobado para el año forestal ' 
de 1952-53 que han de subastarse*.

Número 
del

Cátalogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Metros 

cúbicos

TASACION

Pesetas

PLAZO
DEL DISFRUTE

Partido de La Almunia
■ \r. ••

. le T,fl. Mnelfl............................................ La Plana................................... 4.000 12.000 Anual

Partido de Ateca
4 Albania dp. Aragón ............................ La Muela............................... 1.200 3.600 Id. (1)
5 Id ............................................. La Serratilla............................ 400 1.200 Id. . (9)

Partido de Belchite
196
31

I 4cpra . . . . ................... Monte Alto ............................. 1.000 2.000 Anual
Valmadriíi......................................... Vedado Alto............................ 30.000 30.000 Id.

31 Id ......................... Id...................................500 500 Id. (3)

Partido de Calatayud
696
69c
76e

Malnpnda . ... . . ......................... Dehesa del Rato........................ 100 500 Anual
Morata de liloca............... . ............. . Campo y Monte Blanco............ 650 3.250 Id.
Tjprga ............................................. Él Pinar .................................... 60 300 . Id.

Partido de Caspe
89a Nnnasnp............................................ Blanco del Río Matarraña .... 200 1.000 Anual
89a Id................................................. Id...................................200 1.000 Id. *
90a Sástasro ................................ . ........ Dehesa Alta o Deheseta.......... 50 250 Id.

Partido de Daroca
110a Fuentes de Jiloca . . .. .............. Campo, Cantera, etc................... 7.000 35.000 Anual

Partido de Pina
1736 Fuentes de Ebro................................ Valdepúy y Esp^iaciegos ..... 100 300 Anual

Partido de Tarazona
254a Tarazón a.................................... ........ Valcardera................................. 5.000 10.000 Anual (4)

Zaragoza, 24 mayo de de 1952.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

NOTA —Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la mis
ma tasación, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta 
se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéudose a la cele
bración de la tercera subasta hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

(1) Este aprovechamiento corresponde a 400 metro» cúbicos de piedra, 400 de arena y 400 de arcilla.
(2) Corresponde a 200 metros cúbicos de piedra y 200 de aren*.
(3) Subasta por cinco años, concedida a D. Nicanor Gil (cuarta anualidad).
(4) Quinto año del contrate,

=============^^==z===^=:==========s==========s=======:==

ESTADO de los aprovechamientos de LABOR Y SIEMBRA que han de realizarse en los montes públicos 
de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña, para el año forestal de 
1952-53, que han de ser objeto de subasta, con excepción de los que lo fueron por más de un año en los 
planes anteriores y cuyo disfrute se encuentra adjudicado y, por tanto, en período de ejecución:

Zaragoza, 24 de mayo de 1952.— El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Núm. 
del 

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Cabida 
total

Hectáreas

Superficie 
a cultivar

Hectáreas

TASACION

Pesetas

OBSERVACIONES

149

Partido de Ejea de los C.
■ Luna......... '....................... Rompesacos y Valdeurriés 1.990 40 2.787 Subasta por cinco años; quin

ta anualidad.

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la 
misma tasación, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la cele
bración de la tercera subasta hasta que.esta oficina fije los preciosde retasa .

f
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José Kami Navarro: 1 poste; 12 me
tros.

Camino: 1 poste; 10 metros.
Sociedad de montes que fueron co

munes de Mequinenza: 1 poste; 56 me
tros.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, puedan presentar re
clamaciones los que lo estimen con
veniente, quedando el proyecto a. 
disposición del público en esta Jefa
tura de Minas (calle de Canfranc, nú
mero 8) durante las .horas hábiles de 
despacho.

Zaragoza, 13 de agosto de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 3.412

Dirección General 
de Regiones Devastadas

Aprobado por el Consejo de Minis
tros de 17 de mayo del corriente año 
el proyecto para la adjudicación oe 
las obras de construcción de las man
zanas “B”, núm. 6, núms. 8 y 19, nú
mero 23, núm. 32 y núm. 34 de Bel- 
chite (Zaragoza), que constituyen un 
conjunto de doscientas cincu nta y 
una viviendas, dieciocho tiendas, un 
taller,' un horno^y una estación de 
autobuses, la Dirección General de Re-, 
giones Devastadas anuncia por el pre
sente la celebración de concurso-su
basta pata la ejecución de estas obras 
con arreglo a las siguientes bases: 

■ Primpra. Las obras se ejecutarán 
de 'acuerdo con el proyecto aprobado 
que, así como los pliegos de condicio- 
,nes particulares, facultativas y econó
mico administrativas que han de re
gir en este concurso-subasta, podrán 
examinarse en el Negociado de Con
tratas de esta Dirección Gí neral (Ama- 
cor de los Ríos, número 5, planta se
gunda, Madrid), y en las oficinas de 
la J( fatura Comarcal de Zaragoza 
(calle de Canfranc, número 3), todos 
ios dias laborables y durante las ho-■ x 
ras do once a trece, hasta el día y 
hora en que termine el plazo de ad
misión de pliegos.

Segunda. El tipo de licitación as
ciende a la cifra de 19.104.231’54 pe
setas, equivalente al presupuesto da 
contrata de estas obras.

Tercera* De acuerdo con las pres
cripciones de la Ley de 17 de octubre 
de ¡940, la cuantía del depósito pro
visional que ha de constituirse en me
tálico ó efectos .públicos en la Caja 
General de Depósitos de Madrid es de 
175.521’15 pesetas.

Cuarta. Las proposiciones para 
optar a este concurso-subasta se adm;- 
tirán en el Registro General de esta 
Dirección General durante treinta dias 
naturales, contados desde el siguiente, 
inclusive, al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es- 

• lado”, hasta las doce horas dei último 
día; si éste fuese inhábil, terminará el 

* plazo a las doce horas del día si
guiente h’ábil.

Quinta. Cada proposición constará 
de dos pliegos independientes, cerra- 

_ dos, lacrados y suscritos por el lici- 
tador, en cuyo anverso, y con toda 
claridad, Se expresará: “Proposición , 
que presenta D........ para optar al 
concurso-subasta de ejecución de las 
obras de construcción de las manza
nas “B” núm. 6, núms. 8 y 19, nú
mero 23, núm. 32 y núm. 34 de Bel- 
chite (Zaragoza). .

Asimismo se distinguirán estos plie
gos con los números uno y dos.

En el pliego número uno se inclui
rán las referencias técnicas y eco
nómicas que acrediten al solicitante 
como persona solvente, juntamente 
con el resguardo del depósito provisio
nal constituido con arreglo a la base 
tercera, y recibo o certificación de 
estar matriculado como Contratista y 
el poder debidamente bastanteado, Si 
el solicitante actúa en nombre de otro, 
y una certificación de hallarse al co
rriente en el pago de seguros so
ciales. . y

El pliego número dos contendrá 
única y exclusivamente la oferta o 
proposición económica-con arreglo al 
modelo adjunto, extendida en papel 
de sexta clase. .

Sexta. El acto de resolución del 
concurso-subasta se celebrará a las 
troce horas del último día, ante una 
mesa de adjudicación presidida por 
el. Director General de Regiones De
vastadas, o pcrsdná en quien delegue, 
el Abogado del Estado designado por 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación, el Interventor Dele
gado de la Intervención General da 
la. Administración del Estado en esta 
Dirección General, los Arquitectos Je
fes de las Secciones de* Obras y de 
Proyectos del Centro directivo y ei 
Secretario general del mismo, que ac
tuará como Secretario de la mesa, la 
cual, a su vez, estará asistida por ei 
Notario de turno que designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Séptima. Abiertos por esta mesa 
los pliegos número uno se procederá 
a calificarlos, desechando libremente 
#os que, a juicio de la misma, no de
muestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, y sin que contra 
esta decisión quepa recurso alguno.

Los. pliegos número dos de las pro
posiciones eliminadas serán destrui
dos sin abrir, ante el propio Notario 
autorizante. A continuación se proce
derá a la apertura de los pliegos nú
mero dos restantes, adjudicándose 
provisionalmente la obra a la proposi
ción más económica. En caso de em
pate se decidirá en la forma legal 
prevenida.

A todos los señores licitantes que 
no resulten adjudicatarios se les de
volverá seguidamente el correspon
diente resguardo de la fianza provi
sional, debidamente diligenciado para 
su canje, contra entrega del recibo 
del Registro General acreditativo de 
la presentación de los pliegos.

Octava. La adjudicación de las 
obras será comunicada por oficio ai 
rematante.

Madrid, 7 de agosto de 1952.—El 
Director general, José Macián.

* * *
Modelo de proposición

D......... , natural de .......   provincia
de ...... . do ......  años, de profesión
...... , vecino de ........  calle de ........  
núm........., teléfono ....... , actuando en
nombre (1) ...... a cuyo fin acompa
ña poder debidamente bastanteado. 
enterado del anuncio publicado por ¡a 
Dirección General de Regiones Devas
tadas en el “Boletín Oficial del Es- • 
lado” de fecha ......  de ......  de ¡95...,
para adjudicar en concurso-subasta 
ja ejecución de las obras de ...... ,
compromete solemnemente a tomar a 
su cárgo dicha ejecución con una re
baja de ...... (2) ......  sobre todos y
cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta suje
ción al mismo y al articulado, carac
terísticas y modalidades contenidas 
en el condicional particular de la obra 
y en los pliegos de condiciones gene
rales aprobados por Real Orden de

•13 de marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908.

En Madrid a ......  de ......  de 195...
(Firma del licitador).

(!)• En nombre propio, o de la 
persona o entidad a quien legalmente 
represente. .

• (2). i'anto por ciento expresado en 
letra.

Núm. '3.421 '
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PR0V1NJALDE ZARAGOZA

La Dirección General de Agricu - 
tura ha asignado a este Servicio 'Na
cional del i'rigo, para su distribución 
entre los agricultores cerealistas Je
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esta provincia, 2.400 toneladas métri
cas de sulfato amónico y 300 toneladas 
métricas de nitrato amónico cálcico, 
con destino a la campaña de siembra 
de otoño.

Los cultivadores de trigo de esta 
■ provincia que precisen de tales fer
tilizantes formularán individualmente 
su petición en impreso especial quí 
les será facilitado en las Hermanda
des Locales de Labradores respectivas, 
,cn cuya Hermandad entregarán su 
solicitud una vez rellenados todos los 

.datos”que en la misma se piden.
Una vez todas la$ peticiones formu

ladas por los agricultores de un tér
mino municipal en poder de la Her
mandad, las remitirá a esta Jefatura 
todas juntas debidamente informadas 
'y acompañadas de una relación por 
duplicado de los peticionarios en el 
impreso que asimismo se facilitará 
por esta Jefatura, y en el cual tan 
sólo serán llenadas las casillas si
guientes: “Número de la solicitud”, 
“Nombre y apellidos de los solicitan
tes”, “Superficie" real de siembra en 
la campaña 1952-53”, “Trigo entre
gado a. este Servicio, procedente de 
¡a cosecha de 1952” y “Kilogramos de 
fertilizante solicitado”, dejando las 
dos casillas restantes en blanco.

Esta Jefatura, facilitará, previa pe
tición, a las Hermandades Locales de

• Labradores de la provincia, ios im
presos necesarios para estas peticio
nes, entregándolos en mano a estas 
.oficinas (Independencia, 32, 3.9)- al 
precio de 0’20 pesetas el ejemplar, j  
enviándolos por ebrreo a las respecti
vas Hermandades al mismo precio 
citado, incrementados los gastos de 

• envio.
s Por excepción, los agricultores ^él 
'érmino municipal, de Zaragoza re
cogerán en estas oficinas los impresos 
necesarios y presentarán en esta Je
fatura Provincial sus solicitudes, una 
vez informadas por la Hermandad de 
Labradores del respectivo barrio don
de se hallen enclavadas sus fincas.

Los precios de venía para la mer- 
-tancía envasada y situada en almacén 
del S. N. T. son los siguientes:

Sulfato amónico, 2.850 pesetas la 
tonelada métrica.

Nitrato amónico cálcico, 3.010 pe
setas la tonelada métrica.

Estas peticiones deberán formularse 
con la mayor rapidez posible y siem
pre dentro del plazo, que expirará 

' i el día 31 del presente mes de agosto, 
con el fin de organizar las expedi
ciones en fechas oportunas para po- 

* der distribuir estos fertilizantes an- 
íes de comenzar la próxima"sementera.

Este Servicio Nacional del Trigo 
-aconseja a todos los agricultores ce

realistas el empleo de estos abonos 
en sus siembras de trigo en otoño, 
como medio seguro de aumentar sus 
cosechas en igualdad de condiciones 
climatológicas.

Zaragoza, 6 de agosto de 1952.—El 
Jefe provincial, Juan Gómez Durán.

~ SECCMN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
rr-entários, se hallan expuestos al pu
blico, an la Secretarlo de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudíendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Cventai mtzntcfpalee

3.437.—Cabañas de Ebro 
(Añi 1951)

3.442.—Alfamén (Año 1950)
Elxfredietitei A transferencias de eré-Uto

3.418.—Samper del Salz .
3.424— Sástago 
3.442.—Alfamén 
3.443.—Badules

Expedientes de habilitación de crédito 

3.415.—Atiza
3.426.—Monegrillo

Expediente de suplemento de crédito 
3.415.- Atiza
3.418.—Samper del Salz 

inventario del Patrimonio municipal.
3.437.—Cabañas de Ebro 

(Año 1951)
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
3.437.—Cabañas de Ebro 

(Año 1951)
Ordenamas municipales

3.424.—Sástago
* * *

Núm. 3.418 ■
SAMPER DEL SALZ

D. Mariano Pgesa Barbastro, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento- de 
Samper del Salz, en la provincia de 
Zaragoza: *
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en virtud de las fa
cultades que le confiere el art. 121 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, y de acuerdo a 
cuanto determinan los artículos 473 y 
691 de la misma, en sesión celebrada 
el día 3 de agosto de 1952, acordó 
establecer la exacción municipal por 
el arbitrio sobre los perros, aproban
do seguidamente la correspondiente 
Ordenaza, la cual se hallará expuesta 
por el plazo de quince días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, asi

como el respectivo acuerdo, al objeto] 
que durante el indicado plazo puedan 
presentar las reclamaciones que esti- f 
men pertinentes cuantos vecinos ’o 
crean conveniente.

Lo que se publica a los efectos que 6 
determina el artículo 694 del texto 
legal antes citado.

Samper del Salz, 8 de agosto de 
1952.—El Alcalde, Mariano Paesa.

• Núm. 3.423
> SASTAGO '

En cumplimiento y a los efectos de 
< lo que dispone el artículo 312 de la 
.vigente Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950 se anuncia ¡ 
al público que el Ayuntamiento pleno 
de esta villa, en sesión extraordinaria , 
del día II del actual, acordó celebrar 
subasta pública para la construcción 
de sesenta nichos en el Cementerio 
municipal, habiendo aprobado el res
pectivo pliego de condiciones econó
mico-administrativas, así como tam
bién el de condiciones facultativas re
dactado por el Aparejador municipal, 
los que, en unión de la memoria des- 

.criptiva y presupuesto, quedan ex
puestos al público durante un plazo de 
ocho días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, para que puedan presentarse re
clamaciones contra los mismos, advir
tiendo que pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Sástago, 13 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMADOS DE Ia INSTANCIA

. Núm. 3.425 
EJEA DE LOS CABALLEROS

' Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de Ejea de 
los Caballeros en providencia de esta 
fecha dictada en sumario núm. 62 de 
1952, sobre hurto y estafa, se cita por 
medio de la presente a Julio Fernán
dez Ezquerra, de unos 25 años de 
edad, natural y vecino de Asín, cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término del quinto día 
comparezca ante este Juzgado a fin . 
de ser oído como inculpado, bajo aper
cibimiento, en otro caso; de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Ejea de los Caballeros, doce de . 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible).

Impfent a del Hoga r Pigna t el l i
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